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PROMOCIÓN 

Resolución de 5 de julio de 2024 de la Dirección General de Formación Profesional, 
Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, por la que se dictan 
instrucciones sobre la ordenación y organización de los Ciclos Formativos de Grado 
Medio y de Grado Superior en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
aplicación del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la 
ordenación del sistema de formación profesional. 

Trigésima primera.- Decisiones de promoción.  

1. En situaciones donde una alumna o un alumno no cuenta con una calificación final debido a 
que los módulos profesionales asociados a los estándares de competencia están marcados en 
el acta de evaluación como "NE - No Evaluado", seguido de la calificación de la fase de centro, 
esta calificación de la fase de centro será utilizada como base para decidir sobre la promoción 
del alumno o de la alumna. Si la calificación final del módulo profesional, una vez hecho el 
ajuste de la misma con la calificación de la fase de empresa, es inferior a la obtenida en la fase 
de centro, se considerará la calificación más favorable entre ambas.  

2. El alumnado matriculado en el primer curso de un grado D en modalidad presencial 
promocionará al segundo curso cuando supere la totalidad de los módulos profesionales 
incluidos en el primer curso del plan de estudios correspondiente en la Región de Murcia.  

3. Igualmente, también podrán promocionar al segundo curso cuando tenga pendientes uno o 
varios módulos profesionales que, en conjunto, tengan asignada una carga lectiva semanal que 
no exceda de ocho horas lectivas, debiendo matricularse en los módulos pendientes de 
primero. Respecto a dichos módulos, si ya han aprobado la fase de formación en el centro, 
conservarán la calificación previamente obtenida 

4. Los alumnos y las alumnas que repitan el primer curso del ciclo deberán matricularse de los 
módulos que tengan pendientes de calificación final correspondientes a dicho curso. En el caso 
de tener superada la fase de formación en el centro no deberá volver a cursarla. 
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